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El agua se nos escurre entre los

dedos

El Ciudadano · 7 de abril de 2020

En general, usted, lector (a), habitualmente utiliza el agua como un bien que está

ahí, a su alcance, parece eterna. La usa para cocinar, aseo personal, regar el jardín

o como empleo recreacional en piletas, fuentes y jardines. Para usted es algo

común, el agua está ahí.

Sin embargo, en nuestro planeta, este recurso, sin el cual ningún organismo

viviente podría sobrevivir, no es tan común para miles de millones de seres

humanos. Según el Informe Mundial de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo



de los Recursos Hídricos del año 2019 (1): 2.200 millones de personas – es decir

un 30% de la población mundial – no tiene acceso al agua potable, por tanto, con

condiciones de salubridad que representan un peligro social.

Dos de cada tres personas en el mundo sufren escasez de agua, considerado grave,

al menos una vez al año. 750 niños menores de cinco años mueren diariamente, ya

sea por no tener acceso a saneamiento básico o por beber aguas insalubres. El año

2030, 700 millones de personas en el mundo, se verán desplazadas de sus lugares

de origen por la falta de agua. Y, en materia de género, en cuatro de cada cinco

hogares son las mujeres las encargadas de recoger el agua para los hogares, en

fuentes ubicadas en ocasiones a varios kilómetros.

Los datos objetivos, tanto aquellos manejados por la ONU como por agencias

gubernamentales, coinciden en que el uso del agua viene aumentando a una tasa

del 1% anual, principalmente desde la década de los 80 del siglo XX hasta ahora.

Esto, por el aumento poblacional, el desarrollo social y económico de los pueblos,

y los cambios en los modelos de consumo, que han incrementado ese uso.

En ese nuevo contexto, tanto el agua potable como el saneamiento son reconocidos

como derechos humanos fundamentales, tanto en el sentido material (sustento de

la población) como también subjetivo (la dignidad de los seres humanos). Esto

debería obligar a los Estados a proporcionar a su población el acceso al agua

potable y saneamiento sin discriminación, donde se priorice a los sectores más

necesitados. Conceptos como acceso, equidad y seguridad son esenciales.

En un interesante trabajo titulado “Agua: dónde está y de quién es?, se señala,

respecto al agua, en el marco descrito anteriormente, que los temas de propiedad,

gestión, manejo y disponibilidad de las aguas ha pasado a constituirse en un eje

crítico de las decisiones políticas, económicas y sociales, que debemos tener

respecto a este recurso.
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“A los crecientes problemas de acceso y calidad de los recursos hídricos, se agregan

las consecuencias de los procesos de liberalización y privatización del agua, que

han transformado su definición desde un bien nacional de uso público, hacia un

bien económico sujeto a las reglas del mercado”, señala el trabajo.

En el Informe de la ONU señalado, respecto a Latinoamérica y la región del

Caribe, se afirma que esta zona del mundo carece, mayoritariamente, de fuentes

adecuadas de agua potable. Con insuficiencias en instalaciones seguras y dignas

para la eliminación de las heces. Millones de personas, habitantes de las

principales metrópolis del continente están sin acceso al líquido elemento,

concentrados en lo que se denomina los cinturones de pobreza, donde el

suministro de servicios de agua potable y sanitarios es insuficiente y en otros,

sencillamente inexistentes, teniendo que recurrir a camiones aljibes, llaves

comunitarias, además del uso letrinas y pozos sépticos, que contaminan además

las napas subterráneas.

En gran parte de Latinoamérica, el servicio de agua potable, acompañado de

procesos de privatización han generado fragmentación de sus estructuras de

servicios, con gran número de prestadores “sin posibilidades reales de lograr

economías de escala o viabilidad económica y bajo la responsabilidad de gobiernos

locales, que carecen de los recursos e incentivos necesarios, para hacer frente con

eficacia a la complejidad de los procesos involucrados en la prestación de servicios.

Un ejemplo paradigmático de la privatización del agua lo vive Chile, el único país

del mundo que mantiene legalmente privatizada el agua, estableciendo la

protección al derecho de propiedad privada más fuerte en el mundo,  donde el

Estado no interfiere en ningún aspecto para garantizar el bien público.

A principios de los años 90 del siglo XX, en el país sudamericano, bajo el gobierno

del ex presidente Eduardo Frei Ruiz-Tagle se privatizó la administración de la

infraestructura y los derechos de agua, que pasaron desde el Estado a las empresas



privadas. Privatizando así las principales distribuidoras de agua del país. Bajo el

gobierno de Ricardo Lagos (sucesor de Eduardo Frei) se optó por un modelo

distinto. La llamada transferencia del derecho de explotación de las concesiones

sanitarias, donde a una empresa privada se le entrega la concesión y las

inversiones en infraestructura,  por un periodo de 30 años al cabo de las cuales

definiría su continuidad.

En Latinoamérica, la necesidad de generar inversiones en el tema agua potable y

saneamiento sanitaria, debido al aumento poblacional, el desarrollo social y

económico de los pueblos y los cambios en los modelos de consumo, generaron la

decisión de parte importante de los gobiernos de nuestro continente, marcados

por el modelo neoliberal de entregar a empresas extranjeras (donde se destacaron

las de origen español) las oportunidades de inversión en infraestructura y

saneamiento.

La incapacidad de las autoridades, para brindar una cobertura adecuada a los

ciudadanos incitó un aumento de contratos de privatización de servicios de agua

entre inversionistas extranjeros y Gobiernos. Hoy en día 10% de los consumidores

en todo el mundo reciben agua vía empresas privadas, y en Latinoamérica, esa

cifra es mayor a medida que las presiones por privatizar los servicios públicos se

imponen, sobre todo bajo la égida de gobiernos de corte neoliberal.

Para José Esteban Castro en su trabajo «La privatización de los servicios de agua y

saneamiento en América Latina», esas políticas de privatización implementadas

desde la década de 1990, para reorganizar los servicios de agua y saneamiento en

América Latina, han tenido poca relación con los problemas específicos de esos

servicios.

«Se presentó la privatización como la solución a la crisis de este sector,

caracterizada por: falta de cobertura, calidad inadecuada de la prestación,

corrupción y falta de inversión pública en la expansión y renovación de la
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infraestructura. Sin embargo, la razón principal no fue la búsqueda de soluciones a

estos problemas, sino la aceptación acrítica de una política fundada en los

principios y argumentos característicos de la ideología pro-privatización, que

resurgió en los años 80. La crisis real de los servicios fue utilizada y hasta

provocada, para promover las privatizaciones», señala Castro.

La privatización del agua es un negocio multimillonario. Se calcula, que para el

año 2025, el gasto anual de los países miembros de la Organización para la

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en infraestructura relacionada,

superará el billón de dólares. Las nuevas tecnologías y la necesidad de inversión

adicional en infraestructura aumentarán la demanda en el mercado, lo que

potencialmente generaría valoraciones de miles de millones de dólares. Dichas

oportunidades y promesas económicas explican en gran medida, por qué los

servicios de agua se han ganado el apodo de “oro azul”

En Latinoamérica, las cifras respecto al agua dulce la presentan como un botín

muy apreciado, un bien económico y no un derecho social. El 26% del agua dulce

del planeta está en América Latina, en forma de acuíferos, campos de hielo, ríos,

lagos. Sólo Brasil contiene el 5% de toda el agua dulce del mundo. Los 22.100

metros cúbicos de agua per cápita representa el triple del promedio mundial.

Entre los 10 principales ríos del mundo, cinco son latinoamericanos: Orinoco,

Amazonas (que representa la quinta parte del caudal fluvial del mundo), Rio

Negro, Paraná y Madeira. El Acuífero Guaraní es la tercera reserva mundial de

agua dulce y se extiende bajo la superficie de Paraguay, Uruguay, Argentina y

Brasil. Sus reservas podrían dar agua a todos los habitantes del planeta durante

200 años, de ahí la importancia geopolítica que este acuífero posee, poniéndolo en

el radar de los intereses hegemónicos estadounidense.

Pero se da la paradoja que en esta Latinoamérica, dotada de recursos hídricos

envidiables, 100 millones de sus habitantes carecen de total acceso a ella,



surtiéndose de fuentes ocasionales. El 25% de la población latinoamericana (de un

total de 629 millones de habitantes) no tienen acceso a servicios de agua potable y

saneamiento. República Dominicana Haití, Nicaragua, Perú, Ecuador son, dentro

de Latinoamérica, los países con menores capacidades de acceso a esas fuentes de

agua potable y saneamiento Sólo el 20% de las aguas residuales de este

subcontinente reciben tratamiento. Las represas hidroeléctricas Itaipú y Simón

Bolívar, son la segunda y la cuarta más grandes del mundo respectivamente.

Las cifras mencionadas respecto a este oro azul han traído a América Latina a

numerosas empresas sanitarias, hidroeléctricas, de distribución de agua entre

otras, que representan una tajada importante de ingresos para multinacionales

como Endesa, Iberdrola, empresas chinas, entre otras.

Según datos entregados por el Banco de Desarrollo de América Latina –CAF– en el

Foro Mundial del Agua del año 2018, Latinoamérica necesita invertir 12.500

millones de dólares, para alcanzar las metas trazadas por la ONU en los llamados

«objetivos de desarrollo sustentable» que entrega datos desalentadores en el plano

de agua y saneamiento (2) si no se trabaja por lo consignado como Objetivo 6:

Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para

todos (3) que la ONU volcó en la agenda 2030, como también en los objetivos

planteados en la meta de “no dejar a nadie atrás” según el Informe de Mundial de

las Naciones Unidas sobre el desarrollo de los recursos hídricos presentado el año

2019.

La dicotomía se da respecto al papel que deben desempeñar los Estados y la

iniciativa privada, cuestión de áspero debate en momentos en que la propia

esencia del neoliberalismo está siendo cuestionada en virtud de la pandemia global

del Covid-19, que ha sacado a relucir la importancia de concretar Estados

poderosos, capaces de garantizar salud, educación, bienestar y servicios básicos a

su población como derechos irrenunciables, entre ellos el agua potable y el acceso

a servicios sanitarios.



Para el mundo privado, las empresas de lobby, los gobiernos neoliberales y las

multinacionales, en Latinoamérica existe un déficit de infraestructura, de capital

humano, institucional, financiero y de gobernabilidad, que son las que llevan a

situaciones de escasez. Una región apetitosa, donde pueden invertir y tener

retornos multimillonarios al cabo de pocos años.

Chile sigue siendo el ejemplo de la presencia de capitales extranjeros, que suelen

replicar posteriormente sus inversiones en Latinoamérica, en materia de

suministro de agua potable y servicios sanitarios. En el caso chileno, su

participación en el mercado alcanza el 93%. Están: el grupo europeo Agbar-Suez,

controladora de Aguas Andinas (con ganancias en el país que superaron los 150

millones de dólares el año 2019 y más de 2.300 millones en sus subsidiarias en el

mundo), Essal y Aguas Cordillera, que abastece a cuatro de cada diez chilenos,

empresa que a su vez deriva labores hacia el sector de aguas servidas

incrementando notablemente sus ingresos. Y la sanitaria canadiense ligada al

mundo docente en Canadá -Ontario Teachers Pension Plan, OTPP – que suma el

36% del mercado con plantas de distribución de agua potable y tratamiento de

aguas servidas.

También están las sanitarias propiedad de la japonesa Marubeni en alianza con la

empresa del mismo país Innovation Network Corporation of Japan, con un 9%.

Incluso hay presencia de inversiones colombianas, a través de la llamada Empresa

Pública de Medellín (EPM), que compró Aguas de Antofagasta al grupo Luksic en

US$ 967 millones. La empresa de Singapur Sembcorp, por su parte, vendió a la

española Sacyr sus cuatro empresas de agua, que serán gestionadas por la filial

agua Sacyr en servicios de captación de agua bruta, distribución de agua potable,

recogida y depuración de aguas residuales.

Una fragmentación que da luces de lo interesante y atractivo que resulta, para

estas empresas, invertir en un negocio considerado estable, de rentabilidades

seguras, que atrae a inversionistas de largo plazo. Es un negocio redondo ¡claro!



pero para el que lo pueda pagar pues el resto deberá seguir en sus mismas

condiciones de carestía, sujeto a los vaivenes del mercado, mirando como ciertos

cultivos, la minería, los proyectos hidroeléctricos, como también la ineficacia de

sus gobiernos e intereses económicos marcados por la corrupción, junto a la

invisibilización de los derechos sociales, entre otros, le impiden el pleno acceso al

agua potable, al saneamiento y en definitiva a su plena dignidad como persona.

Que el agua se nos escurra entre los dedos (pero lo mínimo) sólo cuando nuestra

sed y nuestra necesidad de higiene esté satisfecha.

Pablo Jofré Leal

Cedido por www.segundopaso.es

1. Extraído de https://www.acnur.org/5c93e4c34.pdf. Publicado en 2019 por la

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 7,

place de Fontenoy, 75352 París 07 SP, Francia. © UNESCO 2019. Este informe es

publicado por la UNESCO en nombre de la ONU-Agua. La lista de miembros y

socios de la ONU-Agua se puede encontrar en el siguiente sitio web

www.unwater.org.

2. Datos relevantes. 3 de cada 10 personas carecen de acceso a servicios de agua

potable seguros y 6 de cada 10 carecen de acceso a instalaciones de saneamiento.

Al menos 892 millones de personas continúan con la práctica insalubre de la

defecación al aire libre. Las mujeres y las niñas son las encargadas de recolectar

agua en el 80% de los hogares sin acceso a agua corriente. Entre 1990 y 2015, la

proporción de población mundial que utilizaba una fuente mejorada de agua

potable pasó del 76% al 90%. La escasez de agua afecta a más del 40% de la

población mundial y se prevé que este porcentaje aumente. Más de 1700 millones

de personas viven actualmente en cuencas fluviales en las que el consumo de agua

supera la recarga. 4 billones de personas carecen de acceso a servicios básicos de

saneamiento, como retretes o letrinas. Más del 80% de las aguas residuales por
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actividades humanas se vierten en los ríos o el mar sin ningún tratamiento,

provocando su contaminación. Cada día, alrededor de 1000 niños mueren debido

a enfermedades diarreicas asociadas a la falta de higiene. Aproximadamente el

70% de todas las aguas extraídas de los ríos, lagos y acuíferos se utilizan para el

riego. Las inundaciones y otros desastres relacionados con el agua representan el

70% de todas las muertes relacionadas con desastres naturales.

3. Objetivos 2030. Lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio

asequible para todos Lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene

adecuados y equitativos para todos y poner fin a la defecación al aire libre,

prestando especial atención a las necesidades de las mujeres y las niñas y las

personas en situaciones de vulnerabilidad. De aquí a 2030, mejorar la calidad del

agua reduciendo la contaminación, eliminando el vertimiento y minimizando la

emisión de productos químicos y materiales peligrosos, reduciendo a la mitad el

porcentaje de aguas residuales sin tratar y aumentando considerablemente el

reciclado y la reutilización sin riesgos a nivel mundial. Aumentar

considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y

asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para

hacer frente a la escasez de agua y reducir considerablemente el número de

personas que sufren falta de agua. Implementar la gestión integrada de los

recursos hídricos a todos los niveles, incluso mediante la cooperación

transfronteriza, según proceda. Proteger y restablecer los ecosistemas relacionados

con el agua, incluidos los bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los

acuíferos y los lagos. Ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado a

los países en desarrollo para la creación de capacidad en actividades y programas

relativos al agua y el saneamiento, como los de captación de agua, desalinización,

uso eficiente de los recursos hídricos, tratamiento de aguas residuales, reciclado y

tecnologías de reutilización. Apoyar y fortalecer la participación de las

comunidades locales en la mejora de la gestión del agua y el saneamiento
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